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Sevilla, número 163: Dofia Ma.ria Teresa López Beltrán.
Sevílla, número 164: Doña Maria del Rosario Briones GÓrnez.
Utrera. número 1: Don JOSé Rodr!rguez serrano.

Provincia de Tan'agona

Amposta. número 3: Doña Mercedes Dolores 8enís a11.
Enveija, -número 2: Dofia Maria Teresa. Vilá Masía..
Flix. número 3: Dofia Francisca Rostch Marti.
Mora la Nueva. número 1: Don Juan Giralt Llop.
Reus, número 6: Dofia Maria Nuria Pere11ó Altés.
Reus, número 13: Dofia Julia Gemís Brunet.
Reus, número 19: Don Adelino Mañé Ferrll<tg...
Reus, número 20: Don JOSé Niubo Carnice.
San C8It"1os de la Rápita, número 1: Don Juan. JoSé Mayáns

S.ns.
Tarragona. número 21: Dofia Maria 8uaxez campo.
Tarragona, nlimero 22: Doña Amparo Ba.ch Cuchillo.
Tortosa, número 1: Doña. Enriqueta Ventura Tomás.
Tortosa, número 2: Don José Frane1s<:o Blah'Ch Gmé.

Provincia ele Teruel

Albalate del Arzobispo, número 2: Doña Aurora Abellán Pe-
lUcero.

Andorra, número 1: Doña Maria del Sagrario Sauras obón.
Cena, número 1: Dofia Ramana. Asensio Pascual.
Hiju. número 1: Don Mariano Yebra Bes.
Montalbán. número 1: Don Constantino Morales López.
T'eruel-Estaclón F. C.: Don Eduardo Andreu Mufioz.

Provincia de Valencúl

A1cira. número 11: Don JesÚB Parrilla Rodriguez.
Alfafar, número 4: Dafia. Amparo Puertes Fuertes.
Algemes1•.número 9: Don José Puehades Morán.
Almácera., número 2: Don José Gallego Córooba.
Benetúser. número 2: Don Vicente Moreno Sanchís.
lBurjasot, número 8: Doña Ro.sario Bueno Pons.
Careagente, número 9: DofiaMaria Jesús Pita. Ruiz.
Carlet, numero 1: Don Amalio Pilcó Perrer.
Castellar y Oliveral, número 1: Doña Milagro Alabau Alacreu.
Corbera de Aleira, número 1: Dofia Aurelia Cebolla Climent.
Corbera de Aleira, número 2: Dofia Isabel Jiménez Jíménez.
Cua.rt. de Poblet, número 8: Don Juan Si.marro Piqueras.
Gandia, número 6: Don Francisco Perales Mom,gues.
Gandia. número 12: Dofta Ana Vioonte :8er'tomeu.
Ga.ndia.,. número 13: Dofta Antonia Ferrer f:a.pena..
Gand1&-Estación F. C.: Don JOSé Ramón Moragues Sanchis.
Grao, El, número l-Gandia: Doña Francisca Palones García.
Jaraoo, número 2: Doña Maria del Carmen Marti Sales.
Ját!va., núm~o 5: Doña Maria de Diego Arguimba.u.
Játn:a-Estamón F. C.: Doña Mertedes Pla Gozalbes.
Mamses. número S-Aeropuerto: Dofia María del Carmen Or~

tega Ramón.
Manises, número 9: Don Miguel Surla. Albiñana.
lMislata, número 6: Don Francisoo Blanco Collado.
lM:islata, número 7: Don Jo...c:é Luis Bernabeu Jordá,
!Moneada. número 2: Don José Civera. Va.lero.
Moneada, número 5: Don José Roca Verdeguer
Nazaret, número 3: Dofia Amparo Sanz Puer·ta:
ontenlente. número 8: Dofia Desea.mparados Túl'ro Galiana.
ontenlente. número 9: Don Roberto Bas Soler.
Palmar, El, número 1: Doña Milagro Glmeno QUilis
Paterna. número 4: Don Prancisco Barbeta. L6pez. .
Puerto de S.8.gunto, número 3~ Doña Rosa Sanchis Vento.
Puerto de Sagunto. número 10: Dofia Maria Mercedes Rosa-

do Rosado.
Pu2lol. número 1: Dona Amparo Garcla Bosch.
Sagunto. número 6: Doña Carmen Camarelles Iranz.o.

,Sueca. número 10: Doña Maria de 1& Enca.:rna<:ión Fayos
Gomez.

Tabernes de Va.lldigna, número 7: Don Pedro Sendra Ortolá
Va.lencla, número 23: Don Jesús Pertegaz Ramón .
Valencla, nümaro 31: Dofia Ma.rfa del Carmen Santoja za-

ragoza.
Valencia.. ntllnero 85: Don Ramón GMela Ibáñez.
Valenc1a. númet'o 131: Doña. María. Soria Cflaañ.
Valencia. número 142: Dofia Berta L6pez Latio$.
Valencia. número 151: Doña Prancisca. Gandia Santandreu.
Valenc1&, número 154: Don Manuel S&bater FerrandQ.
V&1encia. número 183: Doña Carmen Nove11a parri.
Valencia. número 188: Doda Isabel Monllor Raimundo.
Valencia,. número 194: Doña serafina Blancas Pérez.
Valenc1a.,. número 195: Doña. Encarnación Grande Balleste-

ros.
Vi11amarehante, número 1: Do-n Vicente Sanchis Navarro.

Provincia de Zaragoza

Alagón, número 2: Dofia Pilar González Casanova.
Calatayud-Estaclón F. C.: Don Esteban Miguel Martín.
Casetas, ~úmero 2: Don Felipe Manuel Górnez Gormedino.
Daraca, numero 2: Don Domingo Miranda Caballero
MaI1én, número 2: Dofia Mercedes Beltrán Ootor. .
Utero. número 2: Don Ernllio Navarro Broca.

Zaragoza,. número 28: Doña. Vicenta Lagunas Quilez.
Zaragoza, número 31: Doña Julia Ramos Bello.
zaragoza, número 44: Dofta. Gregoria Burillo Iranzo.
Zaragoza, número 6.9: Dofia SOledad Moles Herrera.
zaragoza. número 85: Dofia GuUlermina Sola.no Laviano.
Za.ragoza, número 92: Doña Manuela Brumos Eced.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
ge.círas por la que se hace público el acuerdo que
se cita.

El ilustrísimo seüor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artkulos 55 v 78 de la
vigente Ley de Contrabando. ha dictado en el expediente núme
ro 185/1971, el siguiente acuerdo:

l." Declarar cometida una infracción de contrabando de mi
nima cuantía, comprendida en el caso séptimo del artículo 11
de la Ley citada.

2.(> Declarar responsa.bles, en concepto de autores, a Mi:chel
Maurice Lroland y Fernand Miche1 Rmz.

3.0 Inlponerles las siguientes multas: 300 pesetas a. cada
uno.

4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación
de libertad de dos dias.

5.(> Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los

aprehensores.

Requerimento.-5c requiere a los inculpados para que bajo
su responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86
de la misma Ley. manífiesten si tienen o no bienes para hacer
efectiva la multa impuesta., y si los poseen deberán hacerlo constar
los que fuesen y su valOr aproximado, enviando a la secretaría
de este Tribunal, en el término de tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo
su ~bargo. Si no los poseen, o poseyéndolos no cumplimentan
10 d1S:puesto en el presente requerimiento, se decretará el inme
diato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a ra~ón de un di_a por cada 84 pesetas de multa, con el límite
maxuno de un ano.

Lo qUe se pubiica en el «Boletín Oficial del Estado}} para
conocimiento de los interesados.

AIgeclras, 31 de mayo de 1971.-El 8ecretario.-Visto bueno:
El Presidente.-3.326-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Jl1adrid pOt' la que se hace publico el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Mohamed Obefaj .<;e
le ha-ce saber, por el presente edicto, 10 siguiente: '

~1 TTibu~al de contrabando -en Comisión Permanente y en
S€,SlÓn del (ha 19 de mayo de 1971, al conocer del expediente
numero 64/71, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar oomeUda uria infracción de contrabando de me
núl' cuantía, comprendida en el número 1 del artículo 13 de ia
Ley de Contra:bando, en relación con la importación ilegal de
cartuchoo de rIfle, valorados en la cantidad de 6.700 pesetas.

2." Declarar responsable de la expresada infracción, en cún
cepta de autor, a Mohamed Obefaj.

3.° Declarar qUe en el responsable concurre la circunstancia
modificativa de la responsabilidad siguiente: a.tenuante 3.& del
a.r tícul0 17, por la cuantía de la infracción.

4.° Impon€'r la multa siguiente: 13.400 pesetas equivalente
al duplo del valor de los cartuchos objeto de infraCción.

5.° Decretar el comiso de los cartuchos aprehendidos. en apli
cación del artICulo 27 de la Ley, como sanción acoesoria.

6.(> Declarar hay lugar a la con-cesión de premio a apre
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. precIsa.-
mente en efeotivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente
notificación, y contra dicho fallo se puede interponer recurso
de alzada ante el 'D"lbunal Económ100-Administrativo Central.
Contraband<J. en ~l plazo de quince días e. partir de la publ1cación
de f'sta !lotificacion, significando que la. interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razón de un día de prisión por cada 136 pesetas
d~ multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má~
X1IDa señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulos' 39 Y 92 del Reglamento
de pt'ocedi,miento pata las reclamaciones económico-acqninistra
tivas de 26 de noviembre de 1959

Madrid, 21 de mJ.Yo de 1971.-El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.126-E..


